[image: ]                                  
	Recurso de Revisión:
	04014/INFOEM/IP/RR/2018

	Recurrente:
	XXXXXX XXXXXXX XXXXXX

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Villa Guerrero

	Comisionado ponente:
	Javier Martínez Cruz



	Recurso de Revisión:
	04014/INFOEM/IP/RR/2018 

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Villa Guerrero.

	Comisionado ponente:
	Javier Martínez Cruz


[image: ]	
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, dieciséis de enero de dos mil diecinueve.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04014/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00069/VIGUERRE/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Villa Guerrero, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “Se le solicita al Regidor del ayuntamiento de Villa Guerrero, Edo Mex. Nazario Arias Herrera y al Director o encargado de Relleno sanitario del mismo municipio, dé información detallada de cuantas toneladas de basura genera el municipio diariamente y el costo que genera la renta y proceso de la misma asi como el costo de la empresa que procesa todo lo que recibe el relleno sanitario e informe utilidades y pagos con recibo así como la comprobación fiscal de los periodos 2016, 2017 y 2018. se le solicita información detallada de todos los uniformes deportivos que el ayuntamiento de Villa Guerrero ha donado asi como la solicitud, agradecimiento y copia de elector del beneficiario así como los pagos y costos a los proveedores de los mismos. solicito cotizaciones de los proveedores de uniformes deportivos.” (sic)
Énfasis añadido.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha diecisiete de octubre del dos mil dieciocho emitió respuesta, en los siguientes términos:
“…
ESTIMADO SOLICITANTE: DE ACUERDO A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN ME PERMITO DAR RESPUESTA A LA MISMA, ESPERANDO SEA DE UTILIDAD Y ATIENDA SUS REQUERIMIENTOS ATENTAMENTE TITULAR DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES.”

Énfasis añadido.

Es de suma importancia mencionar que el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos electrónicos cuyo contenido se detalla a continuación:
· Archivo “sol. y agradec. uniformes deportivos 2018.pdf” está integrado por veinte paginas en donde se encuentran diversos oficios de solicitud de uniformes, así como de agradecimiento dirigidos al Presidente Municipal de Villa Guerrero, es de resaltar que las documentales en mención fueron formulados por particulares.
· Archivo “00069.pdf” contiene el oficio número 58/TRANS/2018 a través del cual la Encargada de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que en atención a la solicitud 00069/VILLAGUERRE/IP/2018 entrega el oficio de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho suscrito por la Tercer Regiduría.
En este sentido debe precisarse que el archivo electrónico en comento contiene el oficio de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho a través del cual el Tercer Regidor informa a la Encargada de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado lo siguiente:
· En relación a las toneladas de basura generadas diariamente por el Municipio, preciso que se están recolectando de 48 a 50 toneladas diarias, lo cual se puede consultar en el 1° y 2° informe de Gobierno, en el link: https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/villaguerrero/infoActividades.web
· Por lo que se refiere al costo que genera la renta y proceso de la misma, así como el costo de la empresa que procesa todo lo que recibe el relleno sanitario e informe, utilidades y pagos con recibos, así como la comprobación fiscal de los periodos 2016, 2017 y 2018, refiere que la Tesorería es la encargada de dicha información.
· Respecto a los uniformes deportivos que ha donado el Ayuntamiento de Villa Guerrero, refiere que la información, soporte, cotizaciones, pagos de uniformes deportivos los lleva a cabo la Coordinación de Administración y podrá consultarse en el 1° y 2° informe de gobierno en el link: https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/villaguerrero/infoActividades.web agregando que anexa en medio digital la información correspondiente al año dos mil dieciocho.
Cabe mencionar que el servidor público habilitado refirió que en relación al soporte, cotizaciones, pago de uniformes deportivos lo realiza la Coordinación de Administración.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha dieciocho de octubre del dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
 “RESPUESTA A LA SOLICITUD 00069/VIGUERRE/IP/2018 CON NUMERO DE OFICIO 58/TRANS/2018.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.

“INFORMACIÓN INCOMPLETA LA RESPUESTA QUE OBTUVIMOS DEL REGIDOR NAZARIO DEL OFICIO TRANS/73/2018 A A SOLICITUD 00069/VIGUERRE/IP/2018 HACE MENCIÓN QUE LAS SOLICITUDES, AGRADECIMIENTOS COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR DE LOS BENEFICIARIOS, PAGOS, COSTOS Y COTIZACIONES SE ENCUENTRAN EN EL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN LO CUAL RESULTA EXTRAÑO Y CONFUNDIBLE YA QUE ADJUNTA AGRADECIMIENTOS DEL EJERCICIO 2018. POR SER TITULAR DE LA COMISIÓN DEL DEPORTE POR ENDE DEBE TENER LA INFORMACIÓN REQUERIDA DE LO CONTRARIO MENCIONAR FUNCIONES QUE REALIZA EL C. NAZARIO ARIAS REGIDOR DEL DEPORTE.” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 04014/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. En fecha veinticuatro de octubre del año dos mil dieciocho, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.
6. Informe de justificación. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que en fecha cuatro de julio de la anualidad pasada, el Sujeto Obligado rindió su informe de justificación, adjuntando el archivo electrónico denominado “00069.pdf” el cual contiene lo siguiente:
· Oficio TRANS/133/2018 de fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado rinde informe justificado manifestando entre otras cosas que si bien el artículo 179 de la Ley de Transparencia el hoy recurrente alude al recurso de revisión como un medio de protección, solicita que el recurso de revisión en comento sea resuelto sobreseyéndolo, en virtud de que la respuesta proporcionada satisface la solicitud hecha por el impetrante, agregando que no niega la información solicitada.
· Oficio TRANS/73/2018 a través del cual la Encargada de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado requiere al Tercer Regidor proporcione la información necesaria para dar respuesta a la solicitud 00069/VIGUERRE/IP/2018.
· Oficio de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho a través del cual el Tercer Regidor emite respuesta a la solicitud 00069/VIGUERRE/IP/2018.
· Oficio 58/TRANS/2018 de fecha diecisiete de octubre del presente año, a través del cual la Encargada de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que en atención a la solicitud 00069/VILLAGUERRE/IP/2018 entrega el oficio de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho suscrito por la Tercer Regiduría.
· Oficio TRANS/125/2018 a través del cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado requiere al Tercer Regidor proporcione la información necesaria para rendir informe justificado.
· Oficio de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho a través del cual el Tercer Regidor refiere que de acuerdo a las atribuciones y obligaciones señaladas en el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Tercer Regiduría solamente se encarga de gestionar ante las instancias correspondientes, por lo cual en respuesta al punto número tres de la solicitud, solo se adjuntó lo que se gestionó en el 2018 y por lo que se refiere a los años 2016 y 2017 se podrá consultar en el 1er y 2° informe de gobierno, en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/villagerrero/infoActividades.web 
Es de manifestar que el archivo en comento, en fecha veintinueve de noviembre del presente año, fue hecho del conocimiento del impetrante para que realizara las manifestaciones que estimara pertinentes.
7. Cierre de Instrucción. En fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el diez de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día once de octubre de la anualidad en curso, es decir, al día hábil siguiente al que le fue notificada la respuesta, por ende, dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface el requerimiento del ahora recurrente, o en su caso procede ordenar la entrega de la información faltante.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
… 
V. La entrega de información incompleta;”

De manera previa a entrar a analizar las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante estima pertinente mencionar que la recurrente en su solicitud número 00069/VIGUERRE/IP/2018 requirió que se le proporcionara lo siguiente:
1. Cuantas toneladas de basura genera el municipio diariamente y el costo que genera la renta y proceso de la misma.
2. Costo de la empresa que procesa todo lo que recibe el relleno sanitario, informe utilidades y pagos con recibo así como la comprobación fiscal de los periodos 2016, 2017 y 2018. 
3. Información detallada de todos los uniformes deportivos que el Ayuntamiento de Villa Guerrero ha donado, así como la solicitud, agradecimiento y copia de elector del beneficiario así como los pagos y costos a los proveedores de los mismos, cotizaciones de los proveedores de uniformes deportivos.
Una vez precisado lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
Primeramente, es necesario hacer referencia que con motivo de la solicitud de información del recurrente, el sujeto obligado contestó mediante el oficio número 58/TRANS/2018 a través del cual la Encargada de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que en atención a la solicitud 00069/VILLAGUERRE/IP/2018 entrega el oficio de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho suscrito por la Tercer Regiduría.
En este sentido debe precisarse que el oficio de fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, el Tercer Regidor informa a la Encargada de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado lo siguiente:
· En relación a las toneladas de basura generadas diariamente por el Municipio, preciso que se están recolectando de 48 a 50 toneladas diarias, lo cual se puede consultar en el 1° y 2° informe de Gobierno, en el link: https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/villaguerrero/infoActividades.web
· Por lo que se refiere al costo que genera la renta y proceso de la misma, así como el costo de la empresa que procesa todo lo que recibe el relleno sanitario e informe, utilidades y pagos con recibos, así como la comprobación fiscal de los periodos 2016, 2017 y 2018, refiere que la Tesorería es la encargada de dicha información.
· Respecto a los uniformes deportivos que ha donado el Ayuntamiento de Villa Guerrero, refiere que la información, soporte, cotizaciones, pagos de uniformes deportivos los lleva a cabo la Coordinación de Administración y podrá consultarse en el 1° y 2° informe de gobierno en el link: https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/villaguerrero/infoActividades.web agregando que anexa en medio digital la información correspondiente al año dos mil dieciocho.
· Cabe mencionar que el servidor público habilitado refirió que en relación al soporte, cotizaciones, pago de uniformes deportivos lo realiza la Coordinación de Administración.
Al respecto es de suma importancia mencionar que al estar inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el recurrente interpuso recurso de revisión manifestando como acto impugnado la respuesta del sujeto Obligado agregando en sus motivos de inconformidad que la información es incompleta, en virtud de que la respuesta que obtuvo del Tercer Regidor hace mención que las solicitudes, agradecimientos copia de credencial de elector de los beneficiarios, pagos, costos y cotizaciones se encuentran en el área de administración lo cual resulta extraño y confundible ya que adjunta agradecimientos del ejercicio 2018, agregado que por ser titular de la Comisión del Deporte debe tener la información requerida.
Una vez precisado lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
En relación con lo anterior, resulta  relevante el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del anteriormente denominado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”(Sic)

Además, cabe precisar que el Sujeto Obligado, en estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 12 segundo párrafo, sólo tiene el deber de entregar la información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene la obligación jurídica de procesarla, resumirla, realizar cálculos o investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente.
En este sentido es conveniente mencionar que del análisis realizado a los motivos de inconformidad expresados por el impetrante se advierte que no se queja por la respuesta a la totalidad de los puntos que conforman su solicitud de información, sino como fue referido, únicamente se inconforma por que la información relacionada con los uniformes deportivos no se entrega de forma completa; en ese sentido debe señalarse que el análisis del presente recurso versará únicamente sobre el estudio de la respuesta a dicho punto que sí fue controvertido, no así por los restantes, respecto de los cuales no se expresó agravio alguno; lo anterior es así, debido a que cuando la parte recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado y no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, razón por la cual los requerimientos identificados en esta resolución a través de los numerales 1 y 2 deben estimarse atendidos en virtud de que el impetrante al momento de interponer el presente medio de impugnación omite realizar los pronunciamientos necesarios para combatir la totalidad de la respuesta. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En este sentido es conveniente mencionar que respecto al tema que se analiza, los motivos de inconformidad expresados por la recurrente son parcialmente fundados, lo anterior es así en atención a que si bien es cierto que el Sujeto Obligado a través de su respuesta entrega información por virtud de la cual pretende satisfacer la solicitud materia del presente asunto, sin embargo la misma no atiende de manera puntual el requerimiento identificado en la presente resolución con el numeral 3, se afirma lo anterior en atención a lo siguiente:
En primer término se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.[...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En segundo término, debe precisarse que el Sujeto Obligado asume que genera, administra y/o posee la información materia del punto de la solicitud en comento, se afirma lo anterior, toda vez que no se debe perder de vista que el sujeto obligado al momento de emitir respuesta adjuntó el archivo electrónico “sol. y agradec. uniformes deportivos 2018.pdf” está integrado por veinte paginas en donde se encuentran diversos oficios de solicitud de uniformes, así como de agradecimiento dirigidos al Presidente Municipal de Villa Guerrero, aunado a ello a través del oficio de fecha cinco de octubre del año en curso, el Tercer Regidor del Ayuntamiento de Villa Guerrero entre otras cosas refirió que la información, soporte, cotizaciones, pagos de uniformes deportivos los lleva a cabo la Coordinación de Administración y podrá consultarse en el 1° y 2° informe de gobierno en el link: https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/villaguerrero/infoActividades.web, agregando que anexa en medio digital la información correspondiente al año dos mil dieciocho, reiterando que el soporte, cotizaciones, pago de uniformes deportivos lo realiza la Coordinación de Administración, motivo por el cual en el presente asunto se omitirá insertar la fuente obligacional.
Al respecto debe precisarse que si bien es cierto el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta entre otras cosas refirió que la información, soporte, cotizaciones, pagos de uniformes deportivos los lleva a cabo la Coordinación de Administración y podrá consultarse en el 1° y 2° informe de gobierno en el link: https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/villaguerrero/infoActividades.web, sin embargo al consultar el link en comento no se aprecia la existencia de la información en comento, se afirma lo anterior, en virtud de que personal adscrito a este Órgano  Garante realizo la consulta del link en comento obteniendo lo siguiente:
[image: ]
De la imagen se advierte que efectivamente direcciona a la página de IPOMEX del Sujeto Obligado de manera específica a lo relativo a los Informes anuales de actividades de diversos ejercicios fiscales, empero tal circunstancia no significa que el Sujeto Obligado hubiese dado estricto cumplimiento al artículo 161 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que a continuación se inserta:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

Énfasis añadido.
Del dispositivo legal en comento se aprecia que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles(la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible), circunstancia que en el presente asunto no se cumplió, en virtud de que el Sujeto Obligado proporcionó el link el décimo quinto día hábil siguiente al en que fue presentada la solicitud materia del presente asunto, aunado a ello es de mencionar que si bien proporcionó la dirección electrónica en donde según se puede consultar la información materia del requerimiento en estudio, sin embargo no explicó en que apartado se encuentra lo solicitado, es decir, no proporcionó el procedimiento que debía seguir el impetrante para que pudiera consultar, reproducir o adquirir la información, sin que ello implicara que el recurrente realizara una búsqueda en toda la información disponible.
Por otra parte, de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado no se advierte que el sujeto obligado hubiese adjuntado los documentos por virtud de los cuales acreditara de manera fehaciente haber requerido a las áreas que pudieran poseer o administrar la información requerida, tampoco se advierte el soporte documental en donde conste la o las respuestas de los servidores públicos a los que hubiese requerido la información materia del presente asunto, circunstancia que se demuestra con la imagen siguiente:
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En esta tesitura se considera de suma importancia mencionar que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, motivo por el cual es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Énfasis añadido

De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada sujeto obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del sujeto obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada de lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, toda vez que como se ha manifestado con antelación, no exhibió los elementos suficientes para acreditar de manera fehaciente que la solicitud número de folio 00069/VIGUERRE/IP/2018 fue turnada a la (s) unidad(es) administrativa(s) que integra(n) la estructura orgánica del Sujeto Obligado, a efecto de que se garantizara una búsqueda total, exhaustiva y razonable con la finalidad de garantizar que se efectuaron las medidas necesarias para allegarse de la información requerida por la solicitante.
Sin embargo de las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se advierte que la respuesta del Sujeto Obligado únicamente se emite con base en la información proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Tercer Regiduría, sin que aprecien más documentales en donde conste que se efectuó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, así como las respuestas de los servidores públicos habilitados, motivo por el cual se está en la posibilidad de que la información materia de la solicitud obre en los archivos de las unidades administrativas que no fueron requeridas.
En este sentido es de suma importancia mencionar que el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado en el municipio libre, el cual se ejerce por el Ayuntamiento, también llamado comúnmente Cabildo.
Por otra parte, el artículo 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal que estarán subordinadas a este servidor público, mientras que el artículo 87 del mismo ordenamiento legal establece que el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
             I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
En consonancia con lo anterior, es de considerar que, en el caso del Ayuntamiento de Villa Guerrero, se establecen las dependencias de la presidencia municipal que coadyuvarán para la atención de los asuntos competentes de dicho Ayuntamiento, concretamente en los artículos 37, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 del Bando Municipal para el año dos mil dieciocho, mismos que a continuación se insertan:
Artículo 37.- El gobierno del municipio de Villa Guerrero está depositado en un cuerpo colegiado que se denomina ayuntamiento y la ejecución de sus determinaciones corresponderá al presidente municipal, quien dirige la administración pública municipal presidiendo el ayuntamiento.
El ayuntamiento es un órgano colegiado a cuya decisión se someten los asuntos de la administración pública municipal y se integra por un presidente municipal, un síndico, seis regidores electos según el principio de mayoría relativa y cuatro regidores designados por el principio de representación proporcional, con las atribuciones que les otorgan las leyes y demás disposiciones aplicables.

Artículo 45.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, así como la evaluación correspondiente en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se auxiliará de las unidades, consejos, comisiones, dependencias administrativas, organismos auxiliares y descentralizados que se establecen en la ley orgánica municipal:
Los órganos de la administración pública municipal, están obligados a coordinar entre sí sus actividades y proporcionarse la información necesaria para el buen funcionamiento de las actividades del ayuntamiento e informar a éste, cuando así lo requiera.
Artículo 46.- La Administración Pública Municipal estará conformada por las siguientes dependencias:
a) Secretaría del Ayuntamiento;
b) Tesorería Municipal;
c) Contraloría Municipal;
d) Comisaría Municipal de Seguridad Pública;
e) Dirección de Obras Públicas;
f) Dirección de Desarrollo Social;
g) Dirección de Desarrollo Económico;
h) Dirección de Administración; y
i) Unidad Municipal de Protección Civil.

Artículo 47.- Además la Presidencia Municipal contará con las siguientes unidades de apoyo y coordinación:
a) Secretaría Particular;
b) Coordinación de Comunicación Social,
c) Coordinación de Atención Ciudadana;
d) Coordinación de Servicios Jurídicos;
e) Coordinación de Asesores;
f) Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
g) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental y
h) Coordinación General de Servicios Públicos;
La designación de los titulares de dichas unidades corresponderá al Presidente Municipal.
Las dependencias contarán con las unidades administrativas subalternas que le sean autorizadas, cuyas atribuciones y líneas de autoridad se establecerán en el Reglamento Interno de cada dependencia de acuerdo con la estructura orgánica funcional y el presupuesto autorizado;

Artículo 48.- La Administración Pública Central podrá contar con órganos administrativos desconcentrados, dotados de autonomía técnica y funcional, para apoyar la eficiente administración de los asuntos de su competencia y estarán subordinados al Presidente Municipal o al Titular de la dependencia que se señale en el acuerdo de su creación.
Son organismos desconcentrados de la administración pública municipal:
a) Poder Joven; y
b) Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de la Presidencia Municipal

Artículo 49.- La Administración Pública Descentralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, integrada por Organismos Auxiliares y en su caso por Fideicomisos, con personalidad y patrimonio propios.
Son organismos descentralizados de la administración pública municipal:
a) El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Villa Guerrero.
b) El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Villa Guerrero; y
c) Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de la Presidencia Municipal

Artículo 50.- Son organismos autónomos los que, sin encontrarse directamente en la estructura administrativa del Ayuntamiento, dependen de éste para la consecución de sus fines.
Son organismos autónomos de la administración pública municipal:
a) La Defensoría Municipal de Derechos Humanos; y
b) Los demás que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo de la Presidencia Municipal.
La defensoría municipal de derechos humanos tendrá las atribuciones que están establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el reglamento de organización y funcionamiento de las defensorías municipales de Derechos Humanos del Estado de México y demás disposiciones aplicables.”

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales citados con antelación se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con diversas áreas en las cuales se puede encontrar la información requerida, empero como se ha precisado en párrafos anteriores, en el presente asunto no se adjuntó el soporte documental que demuestre haber realizado las diligencias necesarias para allegarse de la información que le fue requerida, tampoco se aprecia la existencia de alguna respuesta por parte del servidor público habilitado de Tesorería, Dirección de Administración y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Sujeto Obligado.
En esta tesitura y con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Instituto considera que el sujeto obligado debió realizar una búsqueda exhaustiva en todas y cada una de las áreas en que pudiera obrar la información requerida por la impetrante, se afirma lo anterior, toda vez que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado se aprecia que no hay elementos suficientes que acrediten la realización de una búsqueda exhaustiva, esto con la finalidad de satisfacer la solicitud número 00069/VIGUERRE/IP/2018; en consecuencia, este Órgano Garante, considera que el  Sujeto Obligado debe efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y para el caso de que posea o administre la información materia del presente asunto deberá entregarla en versión pública, de conformidad a lo establecido en el Considerando Quinto, lo anterior es así, toda vez que se trata de información que debe obrar en sus archivos y que consecuentemente tiene el carácter de información pública.
Ello se afirma así, ya que toda la información que generen, administren o posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus atribuciones tendrá el carácter de información pública y por ende será accesible de manera permanente a cualquier persona en privilegio del principio de máxima publicidad, por lo que se encuentran posibilitados a entregarla cuando se les requiera y obre en su archivos; resultando aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De la Suplencia.
Es de suma importancia mencionar que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión materia de la presente resolución, se aprecia que el recurrente al momento de realizar la solicitud de información 00069/VIGUERRE/IP/2018, de manera específica en lo relacionado con la información de uniformes deportivos donados por el Ayuntamiento de Villa Guerrero no precisó la temporalidad de la información que requiere, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, este Órgano Garante procede a realizar la suplencia en la deficiencia de las solicitudes, de acuerdo con la normatividad respectiva y que la faculta  para  ello atendiendo a lo dispuesto por los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, determinando que la información que se ordena entregar corresponda al año inmediato anterior a la presentación de la solicitud de información, es decir, del veintiséis de septiembre del dos mil diecisiete al veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, no obstante lo anterior, deben realizarse las siguientes precisiones:
a. Respecto a las solicitudes atendidas favorablemente y agradecimientos de los beneficiarios, debe precisarse que el Sujeto Obligado al momento de emitir respuesta adjuntó el archivo electrónico denominado “sol. y agradec. uniformes deportivos 2018.pdf” en el que se encuentran diversos oficios de solicitud de uniformes, así como agradecimientos dirigidos al Presidente Municipal de Villa Guerrero del veinticuatro de enero al treinta de julio del año en curso, sin embargo, el Sujeto Obligado omite entregar información relativa al año dos mil diecisiete y por lo que se refiere al año dos mil dieciocho, no precisa si la información que entregó en respuesta es toda con la que cuenta, aunado a lo anterior, es pertinente agregar que si bien es cierto el Sujeto Obligado entregó información que genera, administra y posee del año en curso, en las que se dejaron visibles datos como la firma, domicilio y número telefónico de particulares, datos que de acuerdo a la naturaleza jurídica de los mismos debieron testarse, en atención a que los mismos identifican y hacen identificable al titular de los mismos, con lo cual se constituyó una infracción a la Ley de Transparencia y Ley de Protección de Datos Personales vigentes en la entidad federativa, sin embargo este Órgano Garante considera pertinente que dicha información puede ser reutilizada por el Sujeto Obligado por diversos motivos, motivo por el cual con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública de la recurrente, lo procedente es ordenar que se entregue el soporte documental en donde conste las solicitudes atendidas favorablemente y los agradecimientos que en su caso se hubiesen formulado con motivo de la donación de uniformes deportivos, por el periodo comprendido del veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete al veintiséis de septiembre de la anualidad en curso. 
b. Por lo que se refiere a las cotizaciones, costos y pagos a los proveedores por concepto de los uniformes deportivos donados por el Ayuntamiento de Villa Guerrero, debe precisare que el Sujeto Obligado a través del Servidor Público Habilitado de la Tercer Regiduría únicamente se limitó a referir que la información en comento se encuentra en la Coordinación de Administración, sin que en las constancias se advierta que se hubiese adjuntado las documentales en donde conste la información en comento, motivo por el cual a fin de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información, este Instituto considera pertinente ordenar se haga entrega de la información por el periodo correspondiente del veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete al veintiséis de septiembre del presente año.

Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

Por otra parte, es importante referir que el recurrente requiere que se le entregue copia de la credencial de elector de los beneficiarios de uniformes deportivos entregados por el Sujeto Obligado, sobre este punto en particular debe mencionarse que de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado únicamente se advierte que el Tercer Regidor entrega diversas documentales en las que se aprecia solicitudes de apoyo y escritos de agradecimientos correspondientes al dos mil dieciocho, del mismo modo refiere que la información soporte, cotizaciones, pagos de uniformes deportivos los lleva la Coordinación de Administración lo cual se puede consultar en el primer y segundo informe de gobierno sin que se haga referencia a la credencial para votar de los beneficiarios, motivo por el cual para el caso de que el sujeto obligado administre y/o posea la credencial para votar de los beneficiarios de uniformes deportivos, la misma deberá clasificarse totalmente como confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 3 fracción IX de la Ley de Transparencia, así como en el numeral 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos; ambas vigentes en la Entidad federativa, mismos que deben ser clasificados como confidenciales conforme a lo establecido en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior es así, en a tención a lo siguiente:
Por cuanto a la Credencial para Votar constituyen datos personales el nombre, domicilio, huella digital, fotografía del elector, clave de registro o elector, Clave Única del Registro de Población y firma, tal como se refiere en el artículo 156 numeral 1, incisos d), g) e i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que enlista los datos que, cuando menos, debe contener la credencial para votar, como son: 
“Artículo 156.
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:
…
d) Domicilio;
…
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
…
i) Clave Única del Registro de Población. ” (Sic)

Así, el conocimiento de dichos datos afecta la esfera más íntima de su Titular, en razón de que su utilización indebida pueda dar origen a un riesgo grave para éste.
Asimismo, en el caso particular de la clave de elector, debe precisarse que es un código alfa numérico compuesto por letras de los apellidos y nombre de la persona, seguido de la fecha de nacimiento y finalmente una serie de números indispensables para su inscripción en el Registro Federal de Electores que, a su vez, hace identificable a la persona que corresponde dicha credencial para votar, tan es así, que el Sistema de Administración Tributaria en su catálogo de trámites contempla como identificación oficial los siguientes documentos:
[image: ]
Respecto a la edad, número identificador (OCR) y código de barras bidimensional y cifrado contenidos en las credenciales para votar, se advierte que se trata de elementos de información, control y presentación, de conformidad a lo señalado por el Instituto Nacional Electoral, en la página de Internet Institucional, http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/credencial/pdf-credencial/ABC_credenciales_ INE_2015.pdf, como se muestra a continuación, en su parte medular: 
[image: ]
[image: ]
En esa tesitura, en el caso del número identificador (OCR), debe precisarse que éste es generalmente utilizado en la realización de diversas operaciones bancarias y, en algunos casos, como un medio de identificación de las personas, por lo cual, su conocimiento y utilización, concierne únicamente a su titular. 
En el caso de la edad, se trata de un dato personal sensible que concierne únicamente a su titular, al corresponder a su esfera más íntima. 
Finalmente por lo que hace al código de barras bidimensional y cifrado, como fue anteriormente mencionado, se trata de un medio de almacenamiento de información, que en el caso de las credenciales para votar, contiene datos e información, utilizada para efectos electorales, misma, que únicamente concierne a las autoridades competentes en la materia y a su propio titular.
[bookmark: _GoBack]En este sentido debe mencionarse que el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo que la clasifique como confidencial, debiendo emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado en términos de lo establecido en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI; 49 fracción VIII; 91, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 22 38 y 43, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la clasificación de aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, señalan en el caso específico, la información relacionada con las identificaciones oficiales vigentes, así como los documentos por virtud de los cuales se acredite la propiedad o posesión, en virtud de que los mismos contienen los datos personales de personas que no son servidores públicos, aunado a que reflejan datos relativos al patrimonio, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que los mismos se consideran confidenciales, por tratarse de información que sólo su titular o personas autorizadas tienen el acceso o consulta de dicha información patrimonial, que es considerada como información confidencial en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva.
En este sentido se destaca que la clasificación que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de la información materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, por virtud del cual sustente la confidencialidad de la información materia del presente asunto, el referido acuerdo deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 3, fracciones IX, XX y XXI; 49 fracción VIII; 91, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cobrando aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que para clasificar como confidencial la información debe de ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación, y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no administre o posea la credencial de elector de los beneficiarios de uniformes deportivos, bastara con que haga del conocimiento de la impetrante tal circunstancia.
Del mismo modo, es conveniente referir que si bien es cierto que el recurrente al momento de interponer el presente medio de impugnación entre otras cosas refiere que requiere que se le proporcione cuales son las funciones que realiza el Tercer Regidor, sin embargo del análisis realizado a la solicitud 00069/VIGUERRE/IP/2018 no se advierte que el hoy recurrente hubiese requerido en un primer momento la información en comento, razón por la cual, lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse. 
Esto en virtud, de que como se indicó con anterioridad, el particular amplio su solicitud toda vez que al no haber sido requerido en la solicitud primigenia, el Sujeto Obligado no estaba en condiciones de proporcionar la información que ahora refiere, ya que, se insiste, ésta no fue solicitada por el recurrente, sino que fue una solicitud que derivó de la respuesta proporcionada.
Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

Por último, es de suma importancia hacer notar que el Sujeto Obligado al momento de emitir su respuesta adjuntó diversos archivos electrónicos con la finalidad de satisfacer la solicitud materia de la presente resolución, sin embargo no se debe perder de vista que en el archivo electrónico denominado “sol. y agradec. uniformes deportivos 2018.pdf”, se dejaron visibles datos como la firma, domicilio y número telefónico de particulares, datos que de acuerdo a la naturaleza jurídica de los mismos debieron testarse, en atención a que los mismos identifican y hacen identificable al titular de los mismos, motivo por el cual la conducta desplegada por el Sujeto Obligado puede ser considerada como violatoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; ante tal circunstancia el Pleno de este Organismo Garante de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determina dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones realice las actuaciones necesarias y determine el grado de responsabilidad del Sujeto Obligado.
Quinto. Versión Pública. Considerando que se ORDENA la entrega de la información en versión pública, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XLV; 91, 143 y 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Artículo 146. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal. 

De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, señalan la forma para la realización de las versiones públicas. 
En el caso específico, la información solicitada que puede contener datos personales que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma, domicilio, huella digital, domicilio, edad, estado civil,  número telefónico, correo electrónico entre otros.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)

Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Esto es así, ya que el número de cuenta bancaria se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la realización de operaciones bancarias de diversa índole, por lo que su difusión facilitaría a cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, y que además se pudieran realizar conductas tendientes a tal fin y tipificadas como delitos, con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a su titular.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser información confidencial en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón de que con su difusión se estaría revelando información de una persona física o jurídica colectiva.
Corolario a lo anterior, la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, sino por el contrario, dar a conocerlos hace vulnerable a su titular ya sea proveedor o bien el Sujeto Obligado, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas. 
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
De este modo, en las versiones públicas de las facturas que se ordena su entrega se deben testar únicamente los números de las cuentas bancarias, CLABES; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
En mérito de lo mencionado con anterioridad, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el Recurrente, de tal manera que se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:

Primero. Son parcialmente fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, por ende se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega, en versión pública, a través del SAIMEX, de conformidad con los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, por el periodo comprendido del veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete al veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho el soporte documental en donde conste lo siguiente:
a. Solicitudes atendidas favorablemente y agradecimientos de los beneficiarios de uniformes deportivos.
b. Cotizaciones, costos y pagos a los proveedores por concepto de los uniformes deportivos donados por el Ayuntamiento de Villa Guerrero.

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.
c. De ser el caso que el Sujeto Obligado tenga la credencial de elector de los beneficiarios de uniformes deportivos, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracciones I y II y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidencial, conforme a lo establecido en el considerando cuarto de la presente resolución.

Para el caso de que en los archivos del Sujeto Obligado no se encuentre la credencial de elector de los beneficiarios de uniformes deportivos, bastará con que se informe tal circunstancia a la impetrante.  
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del Conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ(EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
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